
 
 
 
 

SÓLO PARA ALUMNOS QUE VAYAN A MATRICULARSE EN SEGUNDO Y 

TERCER CURSO EN EL AÑO ACADÉMICO 2010-2011 

 
 

TASAS DE MATRÍCULA Y MENSUALIDADES 
 
 
Según la aprobación por el Patronato de la Fundación Universitaria San Pablo CEU y 
debido a la condición de Centro Adscrito a la Universidad de Vigo, las tasas que los 
alumnos/as tienen que abonar en esta Escuela se distribuyen de la siguiente forma: 
 

a) Reserva de plaza: 400 €. Se abonarán en el momento de inscribirse en la 
Escuela. Esta cantidad es deducible de las mensualidades y no es susceptible de 
devolución en caso de baja. 

b) Matrícula: El 75% del importe total de la matrícula fijado en el DOGA, en el mes de 
julio, se abona a la Escuela y el 25% se abona a la Universidad de Vigo.  

c) Mensualidades: Precio del crédito: 41,50 €/año, a pagar en ocho mensualidades: 
de noviembre a junio. Del importe total se descontarán los 400 € abonados como 
reserva de plaza. 

 
 
ALUMNOS QUE PUEDAN FINALIZAR LA CARRERA EN LA 
CONVOCATORIA DE “FIN DE CARRERA” O EN LA CONVOCATORIA 
“EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE” (Los exámenes de esta última se realizarán 
en el mes de enero). Para estos alumnos, las tasas se distribuirán del siguiente modo: 
 

a) Reserva de plaza: 200 €. Se abonarán en el momento de inscribirse en la 
Escuela. Esta cantidad es deducible de las mensualidades y no es susceptible de 
devolución en caso de baja. 

b) Matrícula: El 75% del importe total de la matrícula fijado en el DOGA, en el mes de 
julio, se abona a la Escuela y el 25% se abona a la Universidad de Vigo.  

c) Mensualidades: Precio del crédito: 41,50 €/año, a pagar en tres mensualidades: 
de noviembre a enero. Del importe total se descontarán los 200 € abonados como 
reserva de plaza. 

 
 

 
 
AVISO: LA MATRÍCULA EN LA UNIVERSIDAD DE VIGO SE PODRÁ REALIZAR 
ÚNICAMENTE EN INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA UNIVERSIDAD, WWW.UVIGO.ES, 
EN EL APARTADO DE <AUTOMATRÍCULA>. 

 
 

Vigo, mayo de 2010 
 
 
 

http://www.uvigo.es/

